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PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS



PRIMERO: Vería con agrado que se declare de interés a las “XVII Jornadas Provinciales de Profesionales en Ciencias Económicas” a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguaychú los días 26 y 27 de septiembre del corriente año. 

SEGUNDO: Comuníquese  al Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ciencias Económicas Delegación Gualeguaychú.
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FUNDAMENTOS:    

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos es una persona de derecho público, no estatal, regida por Ley 7896 y que se encarga del gobierno de la matrícula de los profesionales en Ciencias Económicas.  
Por consiguiente, el Consejo Directivo  de la  Delegación Gualeguaychú considera que el evento que convoca a un numeroso público de graduados en Ciencias Económicas, es de suma relevancia para la profesión  a nivel Provincial  para permanecer actualizados y acrecentar la jerarquía de los profesionales. 
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